
— 4 Registro Mercantil de Guayaquil 

Baba, 28 de julio de 2015 

Señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO 

Ciudad.- 

De mis corsideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la junta General de Socios de la Compañía SEGURPLUS 
C. LTDA,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo'a ústed 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de CUATRO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 13 de agosto de 2009, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de 

septiembre de 2009. La compañía cambió su domicilio al Cantón Baba, provincia 
. de Los Rlos, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, el 20 de octubre de 
2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Baba, el 03 
de febrero de 2011. 

Muy atentamente, 

SYAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SEGURPLUS €. 
LTDA., para el cual he sido elegido. 

Baba, 28 de julio de 2015 

] ? 

ed WASHINGTON BAQUE CASTR 
GERENTE GENERAL : 

C-C.+f 090808757-0 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
p.baba los. :5Oguel com 

Telf 2-919202 ext-5010 

BE go CERTIFICO.- QUE SE HA PROCEDIDO A INSCRIBIR EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

ss ENERAL DE LA COMPAÑÍA SEGURPLUS C. LTDA., POR UN PERIODO DE CUATRO 

“aÑNOS, DIGNIDAD RECAIDA EN EL SEÑOR: JATRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, 

ANOTALIA BAJO EL NUMERO (30) (TREINTA) DEL RECHSTRID MERCANTIL Y ANOTADO 

EN EL LIBRO DEL REPERTORIO BAJO El NUMERO (536) (QUINIENTOS TREINTA Y 

5218).- BABA, 

  

12 DEAGOSTO DEL 2015.- LO CERTIFICO.- EL REGIETRADOR 

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

  

     

 


